
que se acompaña 
a la solicitud de

registro de una PATENTE DE INTRODUCCION, por - 

diez años en España, a favor de SOCIEDAD ANONI 
MA LIZÍ, residente en Baroelona, Paseo de San 
Juan, 81—83-

por!
'TERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LANZADERAS 

PARA TELARES AUTOMATICOS".
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El presenta registro de Patenta Ae Introducción conoieme 
oomo su enunciado indica, a unos perfeccionamientos introducidos 

en lanzaderas para telares automáticos, de acuerdo con la des­
cripción detallada que de les miañes se realiza, debiendo inter­
pretarse siempre este concepto en su más amplio sentido y nñnoa 
en limitativo«

Este resultado industrial mejora notablemente todo cuanto 
sobre el partioular se conoce y utiliza actualmente, tanto por 
su sencillez constructiva, como de aplicación, funcionamientos, 
oapacldad y precisión de trabajo, completa exención de peligro 

y economía.
Para la debida comprensión de este objeto, ae adjunta a la 

presente memoria descriptiva, una hoja de planos en la que a tí­
tulo de ejemplo , se representan todas y oada una de las partes 
que lo forman y relación que guardan entre sí.

En la citada hoja de dibujos que representa una vista longitudi­
nal de la lanzadera cuyo registro se preconiza.

En esta figura se aprecia las siguientes referencias!
1. - Lanzadera propiamente dicha, de estructura husiforme, 

construida en las dimensiones y materiah más conveniente.
2. — Canilla propiamente dicha, ajustada longitudinalmente en 

el vaciado con eate fin previste en la propia lanzadera*
3. - Disposición filamentosa para establecer la limpieza de 

materias extrañas al hilo, situada en la parte interior del va¡-
oiade mencionado.

4 . - Bandas de fricción del extremo de la propia canilla, que 
fijan a eata en una posición correcta, evitando su desviación por 
efeoto centrífugo.

Enhebrador propiamente dicho, previsto en la oabeza de

ía lanzadera
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6.- Disposición da apertura y oierre da la lanzadora.
La lanzadora ajustada a loa principios de la Patenta, ae 

utiliza en talaras automáticos, y asta constituida ppr un útil, 
en cuyo interior aloja a la canilla -2-, la que se llana de hi­
lo y la cual al vaciarse a diferencia de los tipos olásioos de 
lanzaderas manuales, no se para y no inmovilizando el telar.

Esta lanzadera automática, una vez agotada la oarga de hilo, 
se desplaza lateralmente, donde un oargadcrlleno de canillas ha- 
oe descender a una de ellas, que al introducirse en el interior 
de la lanzadera despide a la gastada, quedando la nueva aprisio­
nada por la pinza metálica de la lanzadera, la cual entra en fun­
cionamiento automáticamente.

Esta aplicación evita una oausa de averías al no emplearse 
pinzas de acero, ni tampoco arandelas metálicas en las canillas 
sino que estas son totalmente de madera.

EL sistema está basado en el empleo de la lanzadera abterta 
por el extraño -6-, según detalle de la figura 1* del plano ad­
junto, el que se aütre al ser apretado por la nueva oanilla de sus­
titución, cerrándose seguidamente por la presión provocada por una 
goma o medio similar, cuya contracción ee ejerce contra la propia 
canrlla*.

En la cabeza de la lanzadera y antes de que salga el hilo 
por el correspondiente enhabrador -5-, sé sitúa un dispositivo 
tensor.

Hecha la descripción precedente, es preciso añadir que los 
detalles de ralización de la idea expuesta, pueden variar, sin 
que por ello cambie la esencia de la invención que es la que se 
desprende de los parrados que anteces y ee reivindica en la si­
guiente

60 N O T A
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En resuman: La Patente de Introducoi&: que se solioita, 

recaerá sobré las reivindicaciones siguientes:
1*.- PERFECCIONAMELOS INTRODUCIDOS EN LANZADERAS PARA 

TELARES AUTOMATICOS, caracterizados esencialmente parque la 

lanzadera lleva en su parte interior un cajeado que permite 
el acoplamiento de una canilla totalmente fabricada en madera, 
montada con facultad de giro por su cabeza en un especial acoiw 

dioionamiénto, estando previsto que cuando la canilla ha agota­
do hilo de carga se realiza el desplazamiento lateral automáti­

co de la propia lanzadera, disponiéndose de un cargador con 
una dotación de canillas cargadas, que obliga a una.de ellas 
a descender y que al introducirse a la presión necesaria en ta 

lanzadera desplaza a la canilla gastada, quedando la nueva - 
aprisionada por una pinza, no llevando dicha lanzadera pinzas 
ni arandelas de acero en la oanilla, llevando la lanzadera en 
uno de sus extremos una apertura de oarga y descarga de las 
canillas y que actúa a presión de un medio elástico y flexible 
apropiado.

2*.- PE!FECCI0NAMENT0S INTRODUCIDOS EN LANZADERAS PARA 
TELARES AUTOMATICOS.

Todo ello tal y como se describe en la presente memoria 

que consta de ouatro páginas escritas a máquina y dibujos que 
se acompañan.
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